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CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO DIGITAL 
PORTAL SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI)  

 
El Certificado de Zonificación de Uso del Suelo Digital es aquel documento proporcionado por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), en el que se hacen constar las especificaciones 

del inmueble que sea requerido. Este certificado no proporciona derechos de propiedad o posesión, ni 

proporciona algún tipo de licencia o permiso.  

 

El certificado tiene vigencia permanente, sin embargo, en caso de que hubiese una modificación del 

suelo y superficie del inmueble o algún cambio en los Programas Parciales de Desarrollo Urbano o 

Delegacionales de Desarrollo Urbano que entren en vigor, estos perderán su vigencia.  

 

Para realizar este trámite deberás tener como documento soporte la boleta predial e identificar la 

siguiente información:  

• Cuenta catastral  

• Delegación del predio  

• Línea de captura pagada (folio, cuenta catastral)  

 

Para generar el Certificado de Zonificación de Uso del Suelo Digital: 

 

1. Ingresa al portal de SEDUVI colocando la siguiente liga en la barra de direcciones 

http://certificadodigital.cdmx.gob.mx:8080/CertificadoDigital/certificado/solicitaCertificado  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

http://certificadodigital.cdmx.gob.mx:8080/CertificadoDigital/certificado/solicitaCertificado


 

 

2. Coloca la cuenta catastral y la delegación correspondiente a donde se encuentra el predio, da clic 
en “buscar predio” 
Nota: La cuenta catastral son los primeros 8 dígitos de izquierda a derecha, que se localizan en la 
boleta predial bajo el nombre de “Número de Cuenta”. 
 

 
 
 
 
3. En la ventana principal aparecerá la información del predio, verifica la información y da clic en 
“continuar”   
 

 
 
 
 
 
 



 

 

4.  Ingresa los datos notariales solicitados, el campo de “uso” se deberá llenar conforme indica la boleta 
predial y en tipo de vivienda se consulta con el abogado  
 

 
 
 
 
 
5. Ingresa los datos de la unidad privativa, verifica que los datos estén correctamente escritos y marca 
la casilla de verificación  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
6. Da clic en “continuar” 
 

 
 
 
7. Arrojará una ventana de verificación, confirma los datos y da clic en “continuar” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
8. Automáticamente aparecerán los datos de la línea de captura, da clic en “descargar formato pago” 
 

 
 
 
9. Automáticamente se descargará el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería (línea de captura). 
Procede a imprimirla dando clic en el icono de impresora           y entrega al área de mesa de control 
la línea de captura para que gestione el pago de acuerdo a los procedimientos internos de la Notaria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Estos datos llegarán a 
la cuenta de correo 
manifestada en la 
solicitud, por ellos son 
importantes para 
generar y descargar 
la zonificación 



 

 

10. Una vez realizado el pago de la línea de captura, ingresa nuevamente al portal de SEDUVI 

colocando la siguiente liga en la barra de direcciones 

http://certificadodigital.cdmx.gob.mx:8080/CertificadoDigital/certificado/solicitaCertificado y da clic en 

“Certificado en trámite”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. Ingresa los datos solicitados; folio, cuenta catastral y la línea de captura pagada (estos se enviaron 
al correo en el registro de la solicitud) y da clic en “buscar”  
 

 
 
 
 
 
 
 

http://certificadodigital.cdmx.gob.mx:8080/CertificadoDigital/certificado/solicitaCertificado


 

 

12. Una vez ingresados los datos el sistema arrojara la leyenda “La generación del Certificado Único 
de Zonificación de Uso del Suelo ha sido exitosa”, da clic en “Descargar Certificado”.  
 

 
 
Nota: Asegúrate de que aparezca el aviso emergente de que el archivo se ha descargado ya que el 
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo solo se puede descargar una sola vez 
 

 
13.  Imprime dos tantos del archivo en tamaño oficio dando clic en el icono de impresora  
 

 
 
 
 



 

 

14. Una vez impresos los dos tantos del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, uno se 
deberá anexar al apéndice con la letra correspondiente y otro se deberá engrapar en la línea de captura 
para resguardarlo en el expediente  
 

 


